
¼ CONSIDERACIONES GENERALES
Se convoca procedimiento selectivo para cubrir 675 plazas del cuerpo de maestros (subgrupo A2), con el desglose por espe-
cialidades y turnos que a continuación se detalla:

ESPECIALIDAD TOTAL
Educación Infantil 250
Inglés 150
Audición y Lenguaje 50
Pedagogía Terapéutica 75
Educación Primaria 150
TOTAL 675

Convocatoria publicada en el DOCV n.º 6257, de 30/04/2010.

¼ REQUISITOS
Para ser admitidos a la realización del procedimiento selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
REQUISITOS GENERALES
a)	� Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o cónyuge, 

cualquiera que sea su nacionalidad, de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes, o nacional de algún Estado al que sea de 
aplicaci·n los tratados internacionales celebrados por la Uni·n Europea y ratiýcados por Espa¶a en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores y la norma que se dicte para su incorporación al ordenamiento jurídico español.

b)	� Tener cumplidos los dieciséis años y no haber alcanzado la edad establecida, con carácter general, para la jubilación forzosa.
c)	 Estar en posesión del título de Maestro o título de grado correspondiente.
	� En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial de homologación en apli-

cación del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación 
de títulos y estudios extranjeros de educación superior o de la credencial de reconocimiento para el ejercicio de la profesión 
de Maestro, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan 
al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre, y 
la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre, que establece el sistema comunitario de reconocimiento de 
cualiýcaciones profesionales.

d)	� Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e)	� No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de 

los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
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para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilita-
do. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

f)	� No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del correspondiente nombramiento, del mismo cuerpo de 
Maestros.

	 - �Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen, 
deberán acreditar un conocimiento adecuado de esta lengua de la forma que se establece en las bases o mediante la 
realizaci·n de la prueba descrita en la convocatoria oýcial del DOCV n.º 6257, de 30/04/2010.

	 - �Asimismo, todos los aspirantes deber§n acreditar el conocimiento de los dos idiomas oýciales de la Comunitat Valenciana, 
de la forma que se establece en las bases o mediante la realización de las pruebas descritas la convocatoria publicada en 
el DOCV n.º 6257, de 30/04/2010.

Requisitos espec²ýcos para participar por la reserva de plazas para personas con discapacidad:
Podrán participar por esta reserva aquellos aspirantes que, además de reunir los requisitos generales, tengan reconocida por 
los órganos competentes de la Generalitat, del Estado, o del resto de las Comunidades Autónomas, una discapacidad cuyo 
grado sea igual o superior al 33%, siempre que ello no sea incompatible con el ejercicio de la docencia.
La opción por esta reserva habrá de formularse en la solicitud de participación con declaración expresa de reunir la condición 
exigida al respecto, que se acreditar§, si obtuviere plaza, mediante certiýcaci·n de los ·rganos competentes.
Más información en el DOCV n.º 6257, de 30/04/2010.

¼ PresentaciÓn de Instancias
•	� Lugar: Las solicitudes se presentarán preferentemente en las Direcciones Territoriales de Educación de Alicante, Castellón 

o Valencia o bien en los lugares y forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en relación con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 130/1998, de 8 de septiembre, del Gobierno 
Valenciano. En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una oýcina de Correos, se har§ en sobre abierto para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser certiýcada. De no hacerse de esta manera 
se considerará presentada en la fecha de entrada en cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior.

	 Ubicación de las Direcciones Territoriales de Educación
	 Dirección Territorial de Educación, C/ Carratalá, 47 – 03007 Alicante
	 Dirección Territorial de Educación, Av. del Mar, 23 –  12003 Castellón
	 Dirección Territorial de Educación, EDIFICIO PROP II. C/ Gregorio Gea, 12 – 46009 Valencia
•	 Derechos de examen: 21,34 ú.
	� Están exentos del pago de la tarifa de inscripción en pruebas selectivas para el acceso a cuerpos docentes los aspirantes 

con discapacidad igual o superior al 33%, siempre que lo acrediten documentalmente junto a la solicitud, debiendo ingresar 
la cantidad de 3,61 euros en concepto de formación de expediente.

	� De otro lado, disfrutar§n de una boniýcaci·n de 50% de la cuota de las tarifas los miembros de las familias numerosas de categor²a 
general, lo que igualmente deber§ justiýcarse documentalmente junto a la instancia de participaci·n, y en tal caso deber§n ingresar 
10,67 euros.

•	 El plazo de presentaci·n de solicitudes est§ abierto hasta el 20 de mayo de 2010.

¼ PrueBas
PRUEBAS PREVIAS
-	� Prueba de conocimiento del castellano para los aspirantes que no poseen la nacionalidad española:
	� Prueba de acreditación del conocimiento de castellano para los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su 

conocimiento de dicha lengua no se deduzca de su origen. Con carácter previo a la realización de la prueba de la fase de 
oposición, estos aspirantes deberán acreditar el conocimiento de castellano mediante la realización de una prueba, en la 
que se comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua.

	� El contenido de la prueba de conocimientos de castellano se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1.137/2002, de 31 
de octubre (BOE de 8 de noviembre).

	� La prueba se caliýcar§ de apto o no apto, siendo necesario obtener la valoraci·n de apto para pasar a realizar las pruebas 
de la fase de oposición.

-	� Prueba de conocimiento de los idiomas oýciales de la Comunitat Valenciana.
	� De conformidad con lo establecido en el Decreto 62/2002, de 25 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se regula la 

acreditación de los conocimientos lingüísticos para el acceso y la provisión de puestos en la función pública docente no 
universitaria en la Comunitat Valenciana, los aspirantes en los procedimientos de ingreso y acceso deberán acreditar los 
conocimientos, tanto en expresi·n oral como escrita, de los dos idiomas oýciales de la Comunidad por medio de una prueba 
de carácter eliminatorio, que será la primera en realizarse y consistirá en: consultar en el DOCV n.º 6257, de 30/04/2010.



FASE DE OPOSICIÓN
En esta fase se tendr§ en cuenta la posesi·n de conocimientos espec²ýcos necesarios para impartir la docencia, la aptitud 
pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente.
La prueba de que consta la fase de oposición estará estructurada en dos partes, que no tendrán carácter eliminatorio y se 
desarrollarán en el siguiente orden:
Parte A: tendr§ por objeto la demostraci·n de conocimientos espec²ýcos necesarios para impartir la docencia. Consistir§ en el 
desarrollo, por escrito, de un tema escogido por el aspirante de entre tres sacados al azar por el tribunal, salvo en la especiali-
dad de Primaria en la que la elección será entre cuatro temas.
Para la realizaci·n de esta parte A de la prueba los aspirantes dispondr§n de dos horas y, una vez ýnalizado el ejercicio, los 
tribunales iniciarán la lectura pública por los opositores del ejercicio realizado.
Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su dominio de las técnicas necesarias para 
el ejercicio docente y consistirá en la presentación de una programación didáctica y en la elaboración y exposición oral de una 
unidad didáctica. Además, para la especialidad de Música, esta parte incluirá un ejercicio de carácter práctico.
B-1) Presentación de una programación didáctica.
La programación didáctica hará referencia al currículo vigente en el presente curso escolar en la Comunitat Valenciana de un 
§rea, materia o asignatura relacionado con la especialidad por la que se participa, y en la que deber§ especiýcarse los objetivos, 
contenidos, criterios de evaluaci·n y metodolog²a, as² como la atenci·n al alumnado con necesidades educativas espec²ýcas 
de apoyo educativo. Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o etapas educativas en el 
que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida competencia docente para impartirlo.
B-2) Preparación y exposición de una unidad didáctica.
La preparación y exposición oral, ante un tribunal, de una unidad didáctica, estará relacionada con la programación presentada 
por el aspirante. El aspirante elegirá el contenido de la unidad didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo de su propia 
programación.
En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje que se persiguen con ella, los 
contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a plantear en el aula y los procedimientos de evaluación.
El aspirante dispondrá de una hora para la preparación de la unidad didáctica, pudiendo utilizar el material que considere 
oportuno. Para su exposición, que será pública, podrá utilizar el material auxiliar que considere oportuno, que deberá aportar él 
mismo, así como un guión que no excederá de un folio y que se entregará al tribunal al término de aquella.
B-3) Ejercicio de carácter práctico. En el caso de la especialidad de Música, en esta segunda parte se incorporará la realización 
de un ejercicio práctico de acuerdo con lo previsto en esta convocatoria.
Todos los ejercicios de la especialidad de Inglés se desarrollarán en el idioma correspondiente.
Más información en el DOCV n.º 6257, de 30/04/2010.
FASE DE CONCURSO
En esta fase sólo serán tenidos en cuenta los méritos que acrediten los aspirantes cuando hayan sido perfeccionados con ante-
rioridad a la ýnalizaci·n del plazo de presentaci·n de solicitudes, acreditados documentalmente. A estos efectos, los tribunales 
deberán cotejar los documentos que aporten los aspirantes para la valoración de sus méritos.
La caliýcaci·n de la fase de concurso se aplicar§ ¼nicamente a los aspirantes que hayan superado la fase de oposici·n. Más 
información en el DOCV n.º 6257, de 30/04/2010.

¼ PrograMas
De conformidad con lo previsto en la Orden ESD/17/2009, de 13 de enero (BOE núm. 16, de 19 de enero) para las convocatorias 
que se realicen al amparo de las ofertas de empleo público hasta 1 de octubre de 2009, relativas a los procedimientos selectivos 
de ingresos, accesos y adquisición de nuevas especialidades a los cuerpos docentes establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educaci·n, y a los cuales se reýere el Reglamento aprobado en el Real Decreto 276/2007 de 23 de febrero, ser§n de 
aplicación los temarios vigentes contenidos en la Orden de 9 de septiembre de 1993, del Ministerio de Educación y Ciencia (BOE 
de 21 de septiembre), en lo que se reýere exclusivamente a la parte A de los mismos, quedando sin vigencia para su aplicaci·n lo 
dispuesto en cuanto a la parte B.
Para la especialidad de Primaria, ver Orden de 12 de marzo de 2007, del Ministerio de Educación y Ciencia y Anexo IX a la presente 
Orden.
También podrán ser consultados en la página web: 
www.oposicion-primaria.com 

¼ TeMarios
Primaria
Temario		  75,50 ú
Secuencia de Unidades Did§cticas desarrolladas *	 26,00 ú
Programaci·n Did§ctica (Ćrea y Globalizada)	 26,00 ú
Educaci·n Primaria. Temario. Volumen III (Edici·n Especial Valencia)	 15,00 ú

 COS DE MESTRES. EDUCACIÓ PrimÀria
Cos de Mestres Educaci· Prim¨ria. Temari.	 75,50 ú
Cos de Mestres Educació Primària.  
Programaci· Did¨ctica	 32,50 ú



EDUCACIÓN INFANTIL
Temario 		  75,50 ú
Supuestos pr§cticos *	 20,00 ú
Programaci·n Did§ctica 	 31,00 ú
Educación Infantil Cómo  
Elaborar Programaci·n 10 *	 15,00 ú
Estrategias para la Resolución  
de Supuestos Prácticos.  
Ex§menes Resueltos *	 35,50 ú
Secuencia de Unidades  
Did§cticas desarrolladas *	 26,00 ú

COS DE MESTRES. EDUCACIÓ INFANTIL
Temari 		  75,50 ú
Programaci· Did¨ctica Educaci· Infantil	 16,00 ú
Supòsits Pràctics *	 20,00 ú

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA
Temario 		  75,50 ú
Programaci·n Did§ctica	 22,00 ú
Secuencia de Unidades Did§cticas *	 32,00 ú
Cuerpo de Maestros. Pedagogía Terapéutica.  
odelos Resueltos de Pruebas y  
Ex§menes Pr§cticos	 17,00 ú
Estrategias para la resolución de  
Supuestos Pr§cticos. Ex§menes Resueltos *	 39,00 ú

(*)Temarios complementarios, no ser§ obligatorio para acceder al servicio exclusivo de la especialidad 
Más información en nuestra página web: www.oposicion-primaria.com

EDUCACIÓN FÍSICA
Temario 			   75,50 ú
Programaci·n Did§ctica	 21,00 ú
Secuencia de Unidades Did§cticas *	 23,00 ú
Supuestos pr§cticos *	 24,00 ú

INGLÉS
Temario 			   75,50 ú
Programaci·n Did§ctica	 31,00 ú
Secuencia de Unidades Did§cticas *	 26,00 ú
Ex§menes pr§cticos *	 33,00 ú
Supuestos pr§cticos *	 21,50 ú

EDUCACIÓN MUSICAL
Temario 			   75,50 ú
Supuestos pr§cticos *	 40,50 ú
Programaci·n Did§ctica	 26,50 ú
Secuencia de Unidades Did§cticas desarrolladas *	24,00 ú

AUDICIÓN Y LENGUAJE
Temario 			   75,50 ú
Programaci·n y Unidades Did§cticas	 17,50 ú
Supuestos pr§cticos *	 16,50 ú
Secuencia de Unidades Did§cticas desarrolladas *	34,00 ú
Plan de Apoyo de Audici·n y Lenguaje *	 22,50 ú


